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Patate. a 16 de marzo del 1009. 

Señor. 

JORGE EDUARDO CHONATA MORALES. 

Por medio de la presente, le hacemos conocer que la totalidad de los socios se ratificó en el Acta de 

designación de la nueva Directiva de la compañia GRUPICE PISICOLA E INDUSTRIAL 

CHONATA COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el dia 11 de marzo del 2009 en el que se le 

designo como Actual presidente de ésta distinguida compañia, por un periodo de dos años, a 
por 

  

contarse desde la fecha de inscripción del presente nombranuento en el Registro Mercantil del 

canton Ambato. 

Sue atribuciones constan señaladas en el Articulo veinte y nueve de los Estatutos Sociales, las cuales 

seran acatadas por su persona de una manera responsable y profesional, por cuanto somos 

conocedores de su dedicación y empeño, por sacar adelante cada uno de loz proyectos que se 

propone. 

La compañia GRUPICH PISICOLA E INDUSTRIAL CHONATA COMP ANÍA LIMITADA, 
3 

fue constituida mediante Escritura E Pública, celebrada el 5 de Noviembre 001, ante la Notaria 

Septima del cantón Ambato, del Dr. Rodrigo Naranjo . e inscrita en el Registo Mercantil con fecha 

13 de Abril del 2002. 

Por lo anteriormente dicho sirvase aceptar el nombramiento al pie de esta comunicación. 

   
Sr. JORGE FABIAN CHONATA QUINTEROS. 

Secretario Ad - hac 

Hoy día 13 de marzo del 200%, yo JORGE EDUARDO CHONATA MORALES, ecuatoriano, HH - 

d estado civil casado. de $3 años de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de £u
 

ciudadania No 180053014-7, domiciliado en el cantón Pillaro y de tránsito por ésta ciudad de 

 



Ambato. acepió el nombramiento 2 za otergado, y me comprometo a desempeñarlo 

cabalmente, con entereza, dedicación, honestidad y responsabilidad. 

  

  

JORGE EDUARDO CHONATA MORALES. 

  

     
" REGISTRADOR me: RCANTIL 
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